
  

SUBVENCIONES DEPORTIVAS - ANEXO B 

D./Dña.  D.N.I. nº.  

domicilio  

localidad  código postal  

teléfono  correo electrónico:  

como representante de 

 

inscrito en el Registro de Entidades Deportivas del Gobierno de Cantabria con el número  

N.I.F. nº.  domicilio  

localidad  código postal  
 

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad: 

Que se cumplen todos los requisitos y obligaciones establecidas en los Bases 
correspondientes para ser beneficiario de la ayuda solicitada. 
Que son veraces todos los datos de la solicitud y la documentación aportada, y que se somete 
a las posibles labores de comprobación e inspección que pueda efectuar el Ayuntamiento de 
Reinosa. 
Que se halla al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como con 
el Ayuntamiento de Reinosa. 
Que no está incurso en ninguna de las causas fijadas en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones. 
Que no ha solicitud ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad que la 
expresada en esta solicitud. 
Que ha solicitado las siguientes subvenciones o ayudas para la misma finalidad que la 
expresada en esta solicitud: 

Fecha/año Entidad pública o privada Importe (€) 

   

   

   
Que le han sido concedidas las siguientes subvenciones o ayudas para la misma finalidad que 
la expresada en esta solicitud: 

Fecha/año Entidad pública o privada Importe (€) 

   

   

   
 

En                                      , a                            . 

 

 

 

Fdo.: 

 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE REINOSA (CANTABRIA) 
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